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2 do NOTARIA DECIMO PRIMERA v A 
TT OS A . 

DEL CANTON QUITO e 
A A A 

5 | AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR nda ciudad de an 
6 Ma DE ESTATUTOS DB " AGRA- Francisco de Quito, 

PEX ARASA PEC OPT 170 7 

roo - : 05D Capital de la Repú- 

8 | GRAFICOS SONISDAD anoNIma" blica del fonador , 
hoy día primero (1) 

9 A o a 

10 CAPITAL ANTERIOR de Diciembre de 

523 </ 119500.000,00 mil novecientos o - 

chenta y tres, ante 
VR 

ná el Notario Déci- 
mi AUMENTO: a A 

mo Primero del Can- 
al «281500. 000,00 Ñ Ñ 

5 tón, Doctor Rodrigo 
“APITA VAL : dalgado Valdez, com 16 1 CAPITAL ACTUAL A A 

y S/ 30: 000, 000 parecen! el señor - 

OS o Mauro Guerrero Bue-. 
AN 

19 no e Ingeniero Os - 

» car René A: en sus calidades de Presiden 
ol -—] 

te y sereyrté Genera de " AGRAFEX -— ABASTECEDORES — 

alo — A A 

GrAnzÓOS SOCIEDAD ANONIMA ", de conformidad. con los 
22 o — _ A 

ys documentos adjuntos +. — LOS comparecientes son- 
23 | _ o A O 

peores de edad, de estado oivil casado el primero- 

yw soltero el que cine, de nacionalidad ecuatoriana 

an po 5 A A A A Ana . o 

26 domioiliados en esta ciudé td de Quito,hábiles para - 

contratar y obligarse 3 Quienes de conocer doy fe,- 

FP A A - a 

y dicen que elevan a escritura pública la minuta que 
28 y 
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me entreszan,ouyo tenor literal y que transcribo es 
  

el siguiente : SEÑOR NOTA (R1IO: En su Li 
E 

  

bro respectivo de esorituras públicas y Sírvase auto 
    

7 
rizar se protocolice una de la owal conste el 4u - 
  

  

¡A 

mento de Capital y reforma de Estatutos de "AGRA - 

  _.— __ _  __ccoóo._¿- AA A -  _ _A 

  

  
gada a1l tenor de las siguientes cldusulas:P R 1 ME 

  

  

RA 2:  CONMPARECIENTES +. — “omparecen al otorga - 
— — q GMAAeLq q — 

miento de la presente escritura los señores Mauro- 

Guerrero Bueno e Ingeniero Oscar René Ayerve Ro -— 
  

sas y, Presidente y Gerente General de '" AGRAFPEX  — 
    

ABASTECEDORES GRAFICOS SOCIEDAD ANONIMA " , de cop 

(AZ     

formidad con lo dispuesto e en el literal ec ) del - 

Artículo décimo noveno y vig és imo de la Escritu - 

—- A e A _ AAA 

ra de Constitución de la Compañía y según aparg 
HA A A A 

ce de la covia autorizada de los nombramientos — 

que , Como documento habilitante , se adjunta .- 
” 

  

  A 

Ambos personeros comparecen debidamente autoriza- 
  A  — A —_  _ _ _ _ __ __- A ___ a + 

dos por la Junta General de Accionistas , según se 
  

desprende del Acta Te la Sesiónsde diez qe - 

  

Marzo de mil novecientos. “ochenta y tres , que tam- 

  

    

GUNDA: ANTECEDENTES e. == UNO. - Median= | 

  

te Escritura Pública otorg=da en Quito, el cinco de 
  

Octubre de mil novecientos setenta y siete, ante-- 

  

el Notario Décimo Primero del Cantón Quito , Doc — 

  

tor Rodrigo Salgado Valdez, se constituyó " AGRA- 

    FEX ABASTECEDORES GRAVICOS SOCIEDAD ANONIVA "y  —      
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con un cavnital de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES 
A A TO TT 1ÉTNE 4 
la misma que Fue  +egalmente inscrita en el Regis- 

tro Meroant11 con fecha veintidos de diciembre de 

od 

  

mil novecientos setenta y siete, con el número no 

veclentos noventa y tres. - DOS. - La Junta Ge 

neral de. Acoionistas, de diez de marzo de mil no- 
o A 

vecientos ochenta y tres, resolvió en Quito proog 

der al primer Aumento de Capital, en la suma de - 

veintiocho millones quinientos mil sucres y a la- 

correspondiente reforma de Estatut os.- El capital 

aumentado estará dividido en veintiochomil quí - 

nientas a001ones nomina tivas y ordin>rias de un -— 

mil sucres cada una; por lo. mismo, el capital so- 

cial de la Compañía : asciende a TREINTA MILLONES - 

DE SUCRES 1 - Al —respeoto;, la Junta General acor- 

dó por unanimidad : a ) Dejar sin efeato todo lo - 
    

qQ_ _E_ AA << <AMAM4m4+4+4 A A == > o. - — A A A A e 

resuelto en la8 Juntas Generales de Acoionistas , 

de diecisiete. de | Marzo de mil novecientos ochenta 

y uno ( yo 6) y Guatro de E ero de mil. novecien- 

tos ochenta y do N2 7 ) en lo concerniente a - 

  

proyectos 8 Aumento de Capital que se dejaron de. 

trar tar, aún ouando llegaron a conocimiento de - 

Super intende no la de Compañías, por cuanto se - 

7 avisoroba que Aba a ser factible un aumento mayor. 

b ) Ratificar. las deoisiones de las Juntas Genera 

“les puntualizadas en el literal a ), en todo lo -—     demás 0ue no guaYda relación con los aumentos de- 
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capital anteriormente proyectados; 0 ) Fijar, de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

2  —finitivamente, el monto del primer aumento de 0a- 

3 vital en la suma de veintiocho millones auinien - 

tos mil sucres, a fin de que el capital social ag 

4 a A 
cienda a treinta millones de sucres; d ) Que el -— 

Bo o - o A 

6 aumento de capital sea mgado en la forma presori 

ta por el numeral primero del Artículo ciento po 

y 
venta y seis de la Ley de Compañlas, esto es, en—- 

Bl o o a a 

9 numerario, como aporte directo al capital que rea 

lizan los accionistas Oscar Ayerve Rosas Y atexis 7] 

19 a - a rl 

1 O. Sándhez, éste último admitido por decisión de— 

— Junta General de cuatro de Enero de mil novecien= | 

21. A 

13 tos ochenta y dos, como teroer punto del orden - 

del día. Deberán susoribir en el plazo estatuldo 
MA A A a 

15 e ) Que tampooo se realice el ye parto de utilida- 

des correspondientes. al ejercicio económico mil o 

16 > A A ol 

17 novecientos oohenta y dos; 1) Que, a partir del- 

ejercicio económico mil novecientos ochenta ( Ao- 
18 A A 

ta N2 6 ) AGRAFEX S.A+., se acogerá al inciso segun 

19 | A A AS 

do del Artfoulo doscientos ochenta y “ocho. de la - 

MO o 

Ley de Compañías y llevará el Libro de Aotas ex - 

Mi o A A A 

22 clusivamente mecanografiadas y foliadasS; g ) Que- 

se deje expresa oonstanc ia de due los demás accio | 

BR A 

o nistas renunciaron a Su derecho preferente a sus- 

Mi _ E A 

25 '"eribir nuevas acciones para este aumento de oapi- 

tal y, que el accionista susoriptor Oscar Ayerve- 

26 - A A 
Rosas se compromete a pagar el saldo de la sus — 

27 - a 

cripción en un plazo no mayor de cuatro años 3 —- | 

28 mitico gyqy===+ L    



  

  

  

  

  

  

    

  

         

1 

> h ) Que se realioe la correspondiente Reforma de 

, Estatutos de los Artículos quinto del da pdt ón 

cial , Sexto " Naturaleza de las Acciones ", DÉé- 
4 — A _ 

5 oimo Séntimo literal f) y Vigésimo, literal k) ; 

o e ; 1) Que el Presidente y el Gerente General - 

quedan autorizados para realizar todos los trámi | 

Fl . o 

e tes concernientes al aumento de capital por ini- 

9 termedio del accionista Doctor álexis O. Sáncheza 

:0 TRES. - El cuatro de Abril de mil noveocien - 

tos ochenta y tres, los acoionistas promotores = | 

u ÓN A 

121 de este primer aumento de capital suscribieron - 

13 las acolones, según apareos del duplicado de los 

—Poletines de Suscripción que, como documentos ha o 
ML o 2 q A Al 

bilitantes, 3e agregan» - de E R c B RA : AUMEN_ 
Sl A - - o 

16 TO DE CAPITAL +. - Con esos antecedentes, toda vez 

nue está pagada la totalidad del capital inicial 

Y7 _— o A _ a A 

y que los accionistas. promo tores de este primer- 

1812222 a a a 
aumento han suscrito sus acciones, Presidente y- 

A 
20 Gerente General declaran que, dando cumplimiento 

a las resoluciones de la Junta General 1, elevan a 

AN A A 

22 esoritura pública el aumento de capital social - 

23 en 12: cantidad de VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS 

24 MIL SUCRES , a fin de que ascienda a TREINTA MI- 

- ALONES DE SUCRES. - Este aumento será pagado en 
SM A 

/ la forma y olazo determinados en. el antecedente- 
S / - A 

DOS, literales d) y 2 ), de esta esoritura. -= - 

27 _ A A] 

28 Las reservas lesales al treinta y uno de Dioilem-     
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bre de mil novecientos ochenta y dos , son de UL 
  

NIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y —   

NUEVE SUCRES CON TREINTA Y TRES CENTAWOS + en 1 tag 
p a TT a == => == == TT 

to que las utilidadesono distribuídas a esa misma 

fecha son de SESENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y- 

  

o DOS SUCRES CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS . En con- 
  

seaueno la : UU N O : Él , capital aumentado de la — 
(Oo A A - . o 

Compañía se integra de la siguiente manera 1: -=--- 
o A e 

CAPITAL 

PAGADO 

  

ACCIONISTA. N2 ACC. o CAPITAL 
——— o PB BSERIDO >   

  

28 20d UA 
DOS. - En consecuencia, el va pital soolal de la 

Compañía, « aue totaliza el capital indolal de un mi 

11ón quinientos mil. Sucres, más. este primer. aumen- 

40 de capital a TREINTA MILLONES DE SUCRES, se dis 

  

  

  

  

  

  

  

    

tribuye entre los acolonistas asi E A APA 

ACCIONISTAS N2 ACCoó CAPITAL SOCIAL 

Oscar Ayerve Rosas 29.908 29'908,000 

Raúl Rueda 40 40.000 

Víctor Cobos A 15, 000 

Mauro Guerrero 15 15.000 

Alexis Sánchez 21 21. 000 

Terry Ayerve Rosas 1 1.000 

30.000 30'000.000 
  

CUARTA : REFORMA DE ESTATUTOS : De acuerdo - 
  

con la resolución adoptada por la Junta y con el- 

  

aumento de capital efectuado mediante la presente 

  

escritura, Presidente y Gerente General cumplen -       

SALDO DE CAP 
POR PAGAR 

Oscar Ayerve Rosas 288 479 28! 479» 000 * 13498» 6917,95 14'980.302 5 

Alexis Sínohez 21." 21.000 21.00P,o00 ——— 

PORCENTAJE 

99.69 

0.13 

3
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2| “on el mandato de introducir en los Bstatutos So= 

3 ciales las sigulentes reformas : P R IM Erdrrdag:— 5 

NX EL Artículo Quinto e en adelante dirá : ARDICULO - | 
aN o 
5 Nanzrso : DEL CAPITAL SOCIAL: £l Capital Social de 

la Compañía es de TREINTA MILLONES DE SUCRES , di | 
6 - - o 

vidido en treinta mil acciones nominativas y ordi o 

mE marias de un mil suores cada unas - Si, por reso- 

Bl. -. 

9 _luoión de la Junta General de Accionistas, sea - 

cordare en lo posterior emitir nuevas acciones ,- 

0 tendrán preferencia en la suscripción de ellas — | 

31 - A 

12 los 1 leszltimos poseedores , pero siempre que éstos 

* 13 hayan cancelado por lo menos el cincuenta por o 

— tm] ciento del capital anterior. - Deberán ejeroitar- 

15 Su derecho preferente dentro del plazo de treinta 

días, vencido el oual las nuevas acolones podrán 

1 ger ofrecidas al público. - Los títulos de accio-= | 

A A 

81 nes que se emitan en posteriores aumentos de capi 

19 tal contendrán el númey de serie de orden corres | 

20 | pondiente. -: SEGUNDA: Él Artíoulo Sex 

a Eo en adel te,dirá : ARTICULO SEXTO .- NATURALE-— 

ACCIONES : Los títulos de las acciones- 

221 _ A _ o) 

23 emitidos con el cardater. de “nomina tivos nu- 

o m rados del quinoe mil uno. al treinta mil, series 

24 a A 

25 Oj y B, y contendrán los requisitos establecidos -— 

] o la Ley de Compañías, debiendo. ser autorizados | 

27 por las fimmas del Presidente y del Gerente de la | 

Compañia. - Para las acciones, se llevará el 11 = 
28   
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28 

bro de faniones y fccionistas,en el que se anotarán las 
  

transferencias que se realicen, dándose así complimient 

a las normas establecidas por la Ley. To) RCHRA 211 literal 
    

f)del artículo décimo séptimo,en adelante, ,dirá:") Auto+ 
TT A A A A A A A ÁÓ A A A  Á 

rizar 21 Gerente pira que pueda vender,hipotecar,pren- 

  

  

dar o permutar los activos fijos de la Compañía ,cuando 

las oOveraciones excedan de TRES UILLON:y DE DUCREO". yd 
ps A A A (AAA AA A A A AZ A A 

Cuarta. - 1 liberal k) del irtículo vig zésimo , en 
A A AA A A - AA AA A A HA A A A A A A A 

lo sucesivo, dirá ")Rea lizar toda clase de aqtos y con 
    _———— 

tratos de compra,venta hipoteca, prenda,anticresis,ga - 

rantías comerciales y bancarias, permuta, depósito,fidei 
  

comiso, comisión, consigmaoión, e toétera, hasta por la su- 
A o 

ma de TRES MILLORI5 DE SUCRES, sin necesidad de autori- 

201Ón vrevia aleuna +» QUINT PA: DOC UNE ¡NTOB HABILITANTES 

x— —_——  _Q____ A o - Lo A 

Se anexan a la nresente escritura los siguientes docu-— 
  

mentos habilitantes «Nombramientos del Presidente y del 

| — - e A A A o A 

Gerente General; fota de la Jun ta Genera l del diez 22 dell 

20 de mil novecientos ochenta y bre 

  

soripoión de ac+ Su 

ciones para el aumento de capital;y cédulas Pributaria: 
  TA 

de la Compañía,del Presidente y del Gerente General.Us+ 
                

ted, señor Notario,se servirá agregar las demás cláusula 
A 

de estilo para la plena validez de esta escritura . Hasta 
  

aquí la minuta,que se halla firmada por elDr.Alexis Say 
A XA AA A A A A A A A 

chez,Matrícul» N21352,1a misma que los comparecientes E 

q
 
—
 

  
  

ceptan y ratifican en todas sus partes,y lelda que lesy 

  

fue Íntesramente esta escritura por mí el Notario, firmas 
  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-£)May 

  

ro Guerrero.—f)Ing. Osoar Ayerve, 2) Notario, Dr.Rodrig 
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Salgado valdez. -DOCUNENTOS HAB ILITANT E Y. — 

Señor don 
Hhl A A o = o - - - A A A A A AKAL 

Mavro Gu uerrero Bueno 

  
Presente.- o o o 

De mis. consideraciones: 

Para su conocimiento y fines de Ley, te tengo a | 

bien comunicar a Ud. que la Junta General de Accionistas de AGRAFEX, 
    

    

| nación de PRESIDENTE de la e cs DO 
7 

    

    

    
/ > o 

  
To Guerrero Bueno 

C. 1% 17-0213162-2 

  

  

    
  

  

le Compañía CAWÁPEX> ABASTRONDORES GRAFICOS S.A. fue constituida por 

Pscriture/áblica, en Quito, el 5 de Octubre de 1.917, ante la Nota- 
ría Décimo Primera del Dr. Rodrigo Salgado Valdez; inscrita el 22 de 

i¿Yembre de 1,977, con el £ 993; Tomo 108; Repertorio 18594, 
    
  

A A A a na ropante 
z 0 MT Da 27 CORTA er de o | 

1 

No g27+ del Re- 

  

    

          
  

documenta bajo RON, eee 

ATT s . AIN 1 3 ae _ 

or 3. aras TEA 

q A A AESTRO. OSEBL ANTILO 

E 

PA [/ 
UE al EGI9TRADOR 

AAA A KA  _Á Q_ AAA 2. Al - 4 
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Quito, a 5 de Enero de 1.982 
  E A 

  

A AR AAA A A A » 8 

     
    

Oscar Ayerve Rosas 
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Presente.- 
1 A A A A A A A A e 

I
N
S
 

  

De mis consideraciones: pa. o 
e 
E 
uz 6 Para Bu conocimiento y fines de Ley, tengo a bien 
    

comunicar a Ud. que la Junta General de Accionistas de AGRAFEX, reuni 
  

  

ins
 a
 

d 

  

da el día Lunes 4 de Enero de este año, ratificó en Ud. la designación 

¡de GERENTE GENERAL, con Representación Legal de la Empresa, por un pe+ 
    

lo o de DOS AÑOS, con todos los deberes y atribuciones que le confier 
19 pr A AA EE AA 
META 7 A Te, 

¡frepc1h Ley y los Estatutos. 

  

  
  

h
e
a
d
 

po 

e E ñ
a 
a
 

—-
 

A
 

—Ú
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Agradeceré a Ud. aceptar este Nombramiento, para log 
        

  

  

Muy atentamente, 
  

    

   

  

      
    

    
      

  

    

    

  

  
  

  

              

14 A 

5 - A o a 
y > NE 

Z SS 62- a na  1TEO213162-2 
Do e 2) A PV 

o 17- ACEPTO EL NOMBRAMIENTO, en Quito, a > de Enero de 11.982 | / 

ds o il 
ES 

DS AA A e a A HA A A 

noo] 2) 
í , 

E NA 
GERENTE 

solo o LA 17- 0247811- A. 

o1 | La Compañfa AGRAFEX- ABASTECEDORES GRAFICOS S, a. rus condtreasad por 

os | Escritura Pública, en Quito, el 5 de Octubre de 1.977, ante la Nota- 

os |ría Décimo Primera del Dr. Rodrigo Salgado Valdez; inscrita el 22 de 
— —] 

24 [Diciembre de 1.977, con el 4 993; Tomo 108; Repertorio 18594. y 

25 A 
a Con esta [leche ente de insemio yl prosente 

26 RO Pa . do visento bea; poso Y 2 o A Ro 

o 7 5 a le Natbrimia. to s Tomo el A 

e UN E HARALD AGE 

- A He So O IS 7 
o Ñ , f 

28 o o MÁ ak lar 
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Quito: Matríz Alpahuasi 1845 - Casilla 5205 - Telfs. 613-539 . 613-641 - 613-131 - 613-231 *G% 
Tasqui Sue. 1 Tarqui 831 y Estrada 
  

: ACTA N2 £ 

JUNTA GENERAL PE ACCTONTSTAS DU AGRAFEUX- APASTECERORES ORAFICOS 8. A." DEL 

HMUEVES 10 DE HARTO PE 7.983 
  

Su Ref.: Nuestra Ref.: Dep.: Fecha.: 

3 

En £a Ciudad de Quito, en el domicilio Legal de da Empaiesa “AGRADEX S. A." 5l 

tuado en £a áve. Torquí Y 831 y Estuado, previa Convocatonía escrita, de 23 de 
Febrero de 1.983, se reúnen Loa cinco accionistas que intecran la tutalidad - 
dez Capital Social de £a Empresa desde el 12 de Enero de 1. 983, vara considtuia 
se en Junta Goreñal, en Los Zérminos del Ant. 260 de fa len de. Compañías, con- 
el fín de dar comlimiento a lo disvosición del Art. 276, 

Siendo fas 17 horas, prevía comprobeción de La ostctencán de La totalidad reque 
rita del capitel Y del Comísorndo, carectal e ¿nividuafmente comuncado, el Pre- 
sidente dectara instatada La Junta General. 
El cuadro de acciones yy accionistas, que 02 02 mismo ue 4e norí£ficó a la Super 
ántendencia de CorvafíGA con fecha 2% de Fobrero de 1,983, es el siguiente: A 

eo, 

No DE ACCIONES CAPITAL 
ACCIONISTAS | NACTONALTDAD SUSCRITAS PURO 

T. Oscar Ayernve Roses Ecuotorndana 1.479 1"429,000. 

Do RÉM? Pueda Lua OU 40 240,000 

3, Mauro Cuemieto Bueno ECUaOA Ícuna. 15 15.000 , 

4, Víctor Cobos Aayña EcuatorL£ana 15 15.000 

5. Tetiyg Ayerve Kosas Ecas bo riana ] 3.000 

A” TO TO Á 1 1,500 1'500.000 
- 

Actúa como Secretanio el Gerente General, de conformidad con el Ant. 286.Se pro- 
cede a evacuar el Oncern del Día de rágcr, consoarondiente a Los numerncles 22 y 

2 del Ar: 273: 

PRIMERO y Lecóna y arnéidrds del Teforme del. Corente Careral y del. Comisario 
Retalbución a Los ddmirLatradones Y COMÁSOniOS. 

- Distribución de benefícios sociales 

  

Cuenca: Suc. 3 Padre Aguirre 1118 y La Mar - Telf. 829-490 

Ambato: Suc. 4 Sucre 280 y Guayaquil - Telf. 826.725



  

  

../ 
En cuanto al primer punto, Secretanía da lectura de los Informes del Gerente 
General y del Comisario, que constituyen anexos de la presente acta en ties 
fojas útiles, los mismos que no obtienen objeción alguna y 4e aprueban, con 
abstención del voto y comentario de sus firmantes. 

En cuanto al segundo punto, La Junta General nesuelve que el Presidente pe 
cibin“a, a partir del 12 de Enero de 1.983, la retribución de dos mil quinten 
105 SUNeS mensuales por concepto de gastos de representación. 

En cuanto al tercero y Último punto de rigor, se nesuelve por unanimidad La 
capitalización de las utilidades del ejeneicio económico 1.982. 

Luego invocando Las disposiciones de Los Ants. 273 num. 12 y 296 de la Ley de 
Compañías y 15 Lit. a] de los Estatutos, el Comisario, Dr. Alexis Sánchez, 
que La Junta General pase a considerar la renuncia de 5u cargo, cuyo original . 
constituye también anexo de la presente Acta. Así se procede y se decide acep 
tale su renuncia, dejando expresa constancia del agradecimiento de la Empre- 
5a porn Los sernvícios prestados. 

De ¿inmediato y fundamentada en las mismas disposiciones legales, la Junta Ge- 
neral acuerda, porn unanimidad, designan Comísardo al Sr. Víctor Cobos Acuña, 
para quíen ¿e expedirá £u nombramiento con esta misma fecha. 
Se acuerda también que el titular nenunciante actúe como tal hasta la presen 
te sesión inclusive, debiendo el nuevo entrar en funciones a partir de la ¿no 
cripción de su nombramiento en el Regiísino Mercantil. > 

A continuación, el Genente General y ¡nháncdpal. acctonista propone que La Junta 
General pase a decidir acerca de un primer Aumento de Capital, en la suma de 
VEINTE Y OCHO MILLONES QUINTENTOS MIL SUCRES, Zoda vez que £c4 denás accionis 
tas se hayan debidamente ¿ngormados de este vioyecto, cumpliéndose el hequi- 
sáto exigido pon el Ant. 280. Ante La aceptación unánime, ¿e entrega a cada 
uno copía del Balance del año 1.982 y de la minuta que ¿e aspira presentar a 
La Superintendencia de Compañías y que constituye también anexo de La presen- 
te acta. 

AZ cabde su análisis, La Junta Genenal rnesuetve por unanimidad:
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Hlahastecedores gráficos s, a. 

Quito: Matriz Alpahuasi 1645 - Casilla 5205 - Telfs. 613-539 . 613-641 - 613-131 - 613-231 

Tasqui Suc, 1 Tarqui 831 y Estrada 
  

ETA 

  

Su Ref.: Nuestra Ref.: Dep.: Fecha.: 

a) Dejan sin efecto todo Lo nesuelto en Las Juntas Generales de Acciones 
tas, de 17 de Manzo de 1.981 [$6] y 4 de Enero de 1.982 [* 7) en lo - 
concerniente a proyectos de aumento de capital que se dejaron de tra- 

- mátar, aún cuando Llegaron a conocimiento de La Superintendencia de - 
Compañías, por cuanto se avísonaba que ¿ba a sen factible un aumento- 
mayor; 

b) Ratifican Las decisiones de las Juntas Generales puntualizadas en el 
Lítenal a), en todo lo demás que no guarda relación con Los aumentos 
de capítal anteriormente proyectados; 

c) Fijar, definitivamente, el monto del primer aumento de capítal en la 
suma de veintiocho millones quinientos mil sucres, a gún de que el - 
capital social ascienda a treinta millones de sucrnes; 

d) Que ef aumento de capital sea pagado en la forma prescrita por el nu 
meral 12 del Ant. 196 de La Ley de Compañtas, esto es, en numerario, 

_ como aparte directo al capital que realizan Los accionistas Oscar - 
Ayerve Rosas y Alexís 0. Sánchez, este último admitido por decisión > 
de La Junta de 4 de Enero de 1.982, como tercer punto del orden del 
día. Deberán suscribir en el plazo tdo;     

  

    

    
    

      

   

  

e) Que tampoco $e realice eparto de utilidades connespondientes al 
ejercicio económico L: 

ejercicio económico 1.980 [Acta N2 6) AGRAFEX S.A. 
¿nc. 22 del Ant. 288 de La Ley de Compañías y Llevaná 

Actas exclusivamente mecanografíadas y folíadas; 

41 Que, a partía 
3e acogerá 
el Libro 

g) Que ¿e "deje expresa constancia de que Los demás accionistas renuncia 
ron/a su derecho preferente a suscribir nuevas acciones para este -- 

ento de capital y, que el accionista susorniptor Oscar Ayernve Rosas 
e compromete a pagar el saldo de la suscripción en un plazo no mayor 

de cuatro años; 

Cuenca: Suc. 3 Padre Aguirre 1118 y La Mar - Telf. 829-490 

Ambato: Suc. 4 Sucre 280 y Guayaquil - Telf. 826.725



  

   ) Babastecedores gráficos $.2. 

Quito: Matriz Alpahuasi 1645 - Casilla 5205 - Telfs. 613-539 - 613-641 - 613-131 - 613-231 

Tasqui Suc. 1 Tarqui 831 y Estrada 

  

Su Ref.: Nuestra Ref.: Dep.: Fecha.: 

..../ 

h) Que se realice la cornespondiente Reforma de Estatutos en los Ata. 
= “Del Capital Social, 6% "Naturaleza de Las Acciones”, 172 Lit $) 

y 20%, Let kl; y, 

4) Que el Presidente y el Gerente General quedan autorizados para nea- 
Lizan todos los tiuámites concernientes al aumento de capital por ¿n 
ternmediío ddé accionista Dr. Alexis 0. Sánchez. = 

   
    

A a . IS, 

Siendo las 20 horas y ted minutas, el Sr. Presidente ca por ten 
ménada La ¿e5éÓn. PA | > 

| 
Qutéo , 10 de Manzo de 1.953 / 

  

      
« Sánch 

A a Ost
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| 
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A)    
     

  

Guayaquil: Suc. 2 Aguirre 734 y Carcía Avilés - Telfs. 517-235 - 517645 

Cuenca: Suc. 3 Padre Aguirre 1118 y La Mar - Telf. 829-490 

Ambato: Suc. 4 Sucre 280 y Guayaquil - Telf. 826.725
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Quito: Matriz Alpahuasi 1645 - Casilla 5205 - Telfs. 613-539 - 613-641 - 813-131 - 613-231 

Tasqui Suc. 1 Tarqui 831 y Estrada 

    

gx 

A COR A FO E Xx 

ABÁSTECEDORES GRAFICOS S. A. 

Su Ref.: Nuestra Ref.: Dep.: Fecha.: 

A 

Constituida mediante Escritura Pública 42 5 de Octubre de 
1.977, en La Notanta Décimo Primera de Quito, aprobada - 
mediante nesolución N£ 6673 de La Superintendencia de Cías. 
e Inscrita el 2 de Diciembre de 1.977; tomo 108; núm.993, 

BOLETIN DE SUSCRIPCIÓN DE ACCTONES 

Nomírativas Ordirarnics de in mil 4ucAcad cada una 

7 OSCAR RENE AYERVE ROSAS 
Este Boletín acredita que el SMioccioriocommommmm. 9»... Sancho de Hecobar E 

ancho de Eg 
de nacionalidad, CouatoTiana domiciliado MM roaancoonomo roo... 20 

de Quito casado, separado de bienes Ye su 

x Millalenguar.4e RUAbO 2 do ortado 0ivdL ccoo A 

¡Cónyuge VEINTIOCHO MIL QUINIENTAS ( 28500) "ACCTONES 
e... ..u.......s 

cororrnrncoaro rro ye ha pagado La 5uma Úl..ooooomoo.o.. 
A A como antícivo de dicha suscripción 

Los dividendos para ¿ntegrar_el valon de Las acciones 3e vaqarán con aportes 
dinectos AL capital, y por mellío de reservas Legales y utilidades, mo dxsbtrú-  ” 
buidas, pel y : .GUAFEO añ         

  

   

  

    

  

  

    

Boletí e 5 e o on el 

Tátuta alo pál de d ! qué cono- 
ce a id daa: 

   Guayaquil: Sue. 2 Aguirre 734 y García Avilés - Telfs, 517-235 - 517645 

Cuenca: Suc. 3 Padre Aguirre 1118 y La Mar - Telf. 829-490 

Ambato: Suc. 4 Sucre 280 y Guayaquil - Telf. 826.725
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   Mabastecedores gráficos 3,4. 

Quito: Matriz Alpahuasi 1645 - Casilla 5205 - Telfs. 613-539 - 613-641 - 613-131 - 613-231 

Tasqui Sue, 1 Tarqui 831 y Estrada 

A G R A F E X 

ABASTECEDORES > GRAFICOS S. A. 

  z Su Ref.: Nuestra Ref.: Dep.: Fecha.: 

Constituida mediante Escritura Pública AL 5 de Octubre de 1.977, 
en La Notanía Décimo Primera de Quíto, aprobada mediant hepofu 
ción N£ 6873 de La Superintendencia de Cías.; e Ne ida -de 

Diciembre de 1.977; tomo 108; núm .993. 

BOLETIN DE SUSCRIPCIÓN DE ÁCCTONES " 

Nominativas Ordíromias de un mál 

suci2s cada una 

Esta Boletín acredita que el SaPls, ALEXIS.OBAR, SANCHEZ oo 0ocomocrarrm o. 

de nacional ida PQUAtoriana .....ooooo. domiciliado Crmbabare Y "313 $" Pérez 

        

  

    
     

Quifióneza Quitos de estado civil .dimonalado:-..e..oo...- Dr 

ha suscrito. FELERTUN. (22). ACUIONES. .....> rr rra nro 

nominctivas y ordinanias de la Comparto , cor Lecho y de preto 

ononrarro rr RL LB. QUE pagado La suma Yara y 2... 

SUERS (9 CÍ2DO0 00) coco Pm... como anticipo de TIE AN EUA - 

ción. Los dividendos para integrar el vaton de las acetóres de pogarán .. 

con aportes directos al capital, y por medio de reservas Legales y os 

dades no distribuidas, en el plazo dl cerrara sp fo o Ob. 

as ¿el / ente 

Boletín y canjeante al susertoton al Certificado de Dep Ef o) con el 

Título Provásional de Acetones No ....... +.» «declara gstiménte] que cono- 

ce a cabalidad Los Estatutos, y que Los acepta. | 

98.7 

| 

| | 
Guayaquil: Suc. 2 Aguirre 734 y García Avilés - Telfs. 517-235 - 517645 | | / . 

  Cuenca: Suc. 3 Padre Aguirre 1118 y La Mar - Telf. 829-490 

  Ambato: Suc. 4 Sucre 280 y Guayaquil - Telf. 826.725



  

  

  

    

  

         

  

   

  

  

  

    

  

    

  

      

  

  

    
    

  

  

  

  

  

  

     
  

1 EÉnmendado- soltero- casado- VALZ. vato al 

l: ot 1 A torgó ante mí 

en fe de 2110 confiero est TERCERA co - 
31 A 

nia certificada, firmada y sellada en Quit E 

á4 GE a a —Á A A del CNEA al] A 

ocho de Diciembre de mil novecient os ochenta y o- 

31 A a a o A a 

tres. — 
Ó o 

o Lo y 

Bro - DS EACEN) o 

9 DOC TOR RODRIGO SA LGA DO 
- A A A e] 

NOFA4RIO DECIMO MERO 
lO |. O A A 

mi do —TT A _ - 
| Aodaleo Geleado mb 0 

12 Proragáo ADOMADO Y 

A o O) 

13 o - - _ 

14 | RAZON: lledíante Resolución Y Número dose mil site - 

15 cientos ochenta y ochos dictada por la “Zoonomista 

Teresa ¡Lnuohe de Hera» Superintendente de Compa= 
16 |. a _ _ 

17 afos, de fecha veíntisela de Biolembre de ail no- 

a vecientos Ochenta y tres) se apro al ¿unerto de 

19 | Capital y Reforma de sstatutos de ” AGRAPEX  ABASTE 

0 DOPZS GRAFIZOS SUCISDAD ANOFIMA ”, otorgada ante 
BOO - - 

2 mí el primero de Diciembre de m1 novecientos o - 

— ahenta y tres. - Tomé nota de este particular al= 
PR 

23 margen de las respectivas matrl0es de , Constitución 

otorgada ante mí el cinco de Votubre de mil nove - 
24 — A 

25 cientos setenta y elote y de Aumento de Capital o- 
h—— 

A A 

26 fágada ante mí el primero de Diciembre de mil no- 

NO »tos ochenta ly tres. -— yuito,a veintisiete de 

: eS novecientos ¿chenta y tres. -   JAS 
O SALGADO VALDE (MBA DTO TRATA DOTUPRA 

g
a
]
 

*gx



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución número doce mil setecientos ochenta y ucho, - 

de veinte y sels de diciembre de mil novecientos ochente 

y tres, bajo el número 1241 del Registro Mercantil, tomo 

114.- Se tomó note el mergen de la inscripción núnera 993 

de 22 de diciembre de 1977, a fs. 2562 del Registra Mer - 

centil, tomo 109.- Cueda archivada la Segunda Copia Certi 

ficade de la Escriture Públiga de Aumento de Capital y Re 

forma de Estatutos de la Compañía "AGRAFEX ABASTECEDORES 

GRAFICOS 5.4.*, otorgada el 1 de diciembre de 1983, ante 

el Notario Décimo Primero de este Cantón, Dri Rodrigo Sal 

gado.- Se da así cumplimientu a lo dispuesta en el Art. - 

tercero de la citeda Resolución, de conformidad a lo esta 

blecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publi 

cado en el Registro Uficial 878 de 29 de agosto del mismo 

ajo el número 14243.- Qui 

jlenmil eclentos cchen 

        

  

año.- Se anotó en el Repertoriy 

to, a veinte y nueve de dícier 

ta y tres.- El REGISTRADOR. 

Dr. pc Garcia Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

 


